
 
 

DECLARA FIRME LA RESOLUCIÓN EXENTA 

N°555, DE 12 DE AGOSTO DE 2022 Y APLICA 

SANCIÓN DE AMONESTACIÓN ESCRITA EN 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO QUE INDICA 

RESPECTO DE LA ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO MARÍA 

MADRE. 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº455 

 

 

VALPARAÍSO, 14 DE MARZO DE 2023 

 

 

VISTOS: La Ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia y modifica normas legales que indica; la Ley N°19.880 que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la 

Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; las Resoluciones Exentas Nos 

71, de 02 de marzo de 2022 y 555, de 12 de agosto de 2022, ambas de esta Dirección Regional; 

el Memorándum N°63, de 07 de diciembre de 2022, de la Unidad de Supervisión y Fiscalización; 

los antecedentes que obran en el procedimiento; y la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, por la Resolución Exenta N°71, citada en Vistos, se dispuso instruir un procedimiento 

administrativo sancionatorio con la finalidad de investigar una serie de incumplimientos de las 

obligaciones contenidas en los convenios suscritos entre la Organización No Gubernamental de 

Desarrollo María Madre y el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 

aprobados por Resoluciones Exentas Nos 42 y 43, ambas de 13 de diciembre de 2021, de esta 

Dirección Regional y de las actividades de los objetivos N° 2 y 3 de la Matriz Lógica contenida en 

el “Formulario de presentación de proyectos”, propuesto por el colaborador, el que forma parte 

integrante de los convenios citados, y que fue comunicado al Director Regional mediante 

Memorándum N° 01 de 21 de febrero de 2022, de la Unidad de Supervisión y Fiscalización. 

 

 

2. Que, en dicha resolución se procedió a designar como investigador a don Alex Allendes 

Camus del procedimiento administrativo sancionatorio. 

 

 

3. Que, habiendo concluido la etapa investigativa, el investigador del procedimiento formuló 

cargos al Organismo Colaborador Acreditado, según consta en la Carta N° 524, de 25 de mayo de 

2022, quien, transcurrido el plazo de 10 días establecido en el inciso segundo del artículo 42 de la 

Ley N° 21.302, no formuló descargos ni presentó medios de prueba. 

 

 

4. Que, con fecha 05 de julio de 2022, el investigador elevó ante este Director Regional (S) 

su Informe Final donde concluye que, del resultado del proceso investigativo, se detectaron una 

serie de incumplimientos de ambos Convenios, en concreto, aquellos contenidos en los numerales 

3, 4 y 19 de la cláusula sexta. 

 

 







 
 
 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio de dominio electrónico de este Servicio, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso final del artículo 42 de la Ley N°21.302. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO OLIVARES MERINO 

DIRECTOR REGIONAL (S) DE VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ  

Y ADOLESCENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

MVV/ndc 

Distribución: 

–Sustanciador, don Alex Allende Camus 

–Jefatura del Departamento de Servicios y Prestaciones, región de Valparaíso. 

–Jefatura de la Unidad de Supervisión y Fiscalización, región de Valparaíso. 

–Profesional de Gestión de Colaboradores, región de Valparaíso. 

–División de Supervisión, Evaluación y Gestión, Dirección Nacional. 

–Departamento de Acreditación y Gestión de Colaboradores, Dirección Nacional. 

–Jefatura de la Unidad de Fiscalización Nacional. 

–Unidad Jurídica, región de Valparaíso. 

–Oficina de Partes. 


